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Retiran los toldos azules del Paseo Ramírez 
y se recuperan espacios públicos del centro 
REUBICADOS. Los comerciantes fueron destinados a la Plaza 23 de Marzo por un período de marcha 
blanca de seis meses, y después evaluarán la medida en el municipio. 

Willy Briceño Romero 
redaccionamenuriocalama.cl 

urante la presente se- 
mana se procedió a re- 
tirar a los denominados 

“toldos azules” instalados en 
el paseo de calle Ramírez de 
Calama, tras una serie de reu- 
niones que congregaron a los 
comerciantes con las autorida- 
descomunales municipales en 
la búsqueda de consenso para 
despejar este espacio público 
enla ciudad. 

Al respecto, se refirió el 
concejal Inti Alavia Moya, 
quien precisó que este cambio 
de ubicación de los comer- 

ciantes con permiso municipal 
desde el Paseo Ramírez a la 

Plaza 23 de Marzo contempla 
un período de marcha blanca 
de seis meses, donde evalua- 
rán como se comporta la ini- 
ciativa que apunta adejarlibre 
el espacio que era ocupado 
por ellos. 

“Para esto el municipio ad- 

quirió el compromiso de desa- 
rrollar un proyecto que consi- 
dera la instalación de stands, 
los cuales tendrán una dimen- 
sión de tres por tres metros, y 
que deberían de estar disponi- 
bles para dentro de dos meses 

£ 
LOS DENOMINADOS “TOLDOS AZULES” DEL PASEO RAMÍREZ PASARON A INSTALARSE EN LA PLAZA 23 DE MARZO. 

más”, precisó al respecto, uni- 
ficando criterios de cada uno 
de los locales, que permitan 
ordenar el comercio en este 
perímetro de la ciudad. 

SEGURIDAD CIUDADANA 

Dentro de esta iniciativa, el 
edil, planteó que “también 
consideramos desarrollar un 
trabajo en el tema de seguri- 
dad ciudadana, con la colabo- 
ración de Carabineros y la De- 

Condenan acción 
de kitesurf realizada 
en Reserva Nacional 
Los Flamencos 
CONAF. El lugar se encuentra restringido 
por ser zona de conservación ecológica. 

'ondenan la actividad de 
Cuestas por tu- 

pistas enel salarde Aguas 
Calientes de la Reserva Nacio- 
nal Los Flamencos en la comu- 
na de San Pedro de Atacama, 
que se observa a través de un 
video subido a las redes socia- 
les. 

La Corporación Nacional 
Forestal (Conaf), informó que 
seestánestudiandolos antece- 
dentes para adoptar las medi- 
dasadministrativas y judiciales 

frente aesta actividad incom- 
patible en esta zona, la cual 
además está restringida al uso 
público. 

Uno de los aspectos que 
destacó la directora de CONAF 
Región de Antofagasta, Anita 
María Huichaman, es que la 
Reserva Nacional Los Flamen- 

os, se compone desietesecto- 
res y se cuenta con un modelo 
de co-gestión con comunida- 
des indígenas del territorio, 
donde trabaja participativa- 

legación Presidencial de la 
Provincia El Loa”, ya que exis- 
te preocupación por parte de 
los comerciantes reubicados 
por la delincuencia que se re- 
gistra en la plaza en horas dela 
tarde y noche. 

El período de evaluación 
de marcha blanca, también 
considera el aspecto económi- 
co delos afectados con el cam- 
bio, donde aseguró que tam- 
poco pretenden que esto vaya 

  

en desmedro de sus ingresos 
mensuales familiares. 

Sibien, reconoció que con 
esta medida nose termina con 
el comercio irregularenel cen- 
tro dela ciudad, dondereiteró 
quetienen que trabajar con los 
inspectores municipales y los 
representantes de todas las en- 
tidadeseinstituciones delaco- 
muna en la búsqueda de solu- 
ciones definitivas para despe- 
jar las calles del casco históri- 

  

CONAF LLAMA A RESPETAR SITIOS CONSIDERADOS RESERVA NACIONAL. 

mente en favor de laconserva- 
ción dela biodiversidad y la vi- 
sitación regulada. Señalando, 
que desde el año 2018, el Salar 
de Aguas Calientes 1, al igual 
queel Salar de Tara, seencuen- 
tran cerrados para visitas turís- 
ticas, debido a que es un eco- 
sistema altamente frágil, porlla 
diversidad de fauna y su rela- 

ción con la identidad del pue- 
blo Lickanantay. 

Es por ello, que esta medi- 
da de cierre, se ha mantenido 
hasta la fecha, evidenciándose 
un favorable aumento de diver- 
sas especies de fauna y pobla- 
ciones flamencos. Actualmen- 
te, Conafjunto ala comunidad 
de Toconao, llevan a cabo un 

co de Calama. 

MANTIENEN UBICACIÓN 
De igual manera, detalló quel 
reubicación afectó a los co- 
merciantes denominados “tol- 
dos azules”, que expendían 
sus productos en el Paseo Ra- 
mírez, entre Vivar y Abaroa, 
que no eran muchos, ya que 
aquellos que están instalados 
en la misma arteria, entre Vi- 
var y Balmaceda continuarán 
sin ninguna modificación por 
el momento. 

Larazón, obedece, explicó 
que “son mujeres en su gran 
mayoría, que cuentan con una 
reglamentación diferente pro- 
puesta por tratarse de mini- 
pymes con permisos preca- 
rios”, con autorización para 
funcionar en este espacio pú- 
blico dela capital dela provin- 
ciaElLoa. 

Cabe señalar que, también 
fueron retiradas las terrazas 
queeran ampliaciones deloca- 
les de alimentos al paso en ca- 
lle Ramírez, quese instalaron 
con motivo de la pandemia 
porel coronavirus y continua- | | el queserásancionado con 
ron funcionando mucho tiem- | | penas aumentadas en un 
po después de concluir la | | gradorespecto de los deli- 
emergencia sanitaria decreta- | | tos de robo y hurto comu- 
daenel país. es | | nes,además de multas que 

van de100 a 200 unidades 
tributarias mensuales 

pr deseguimientoarro- | | (UTM). También se estable- 

  

nel Senado avanza el 
E»: parasanco 

mar el robo sistemáti- 
co de cobre y otros minera- 
les, que aprobó el primer 
trámite un proyecto de ley 
que modifica el Código Pe- 
nal, estableciendo sancio- 
'nes más severas para quie- 
nessustraigan, transporten 
o comercialicen minerales 
y subproductos. El parlaen- 
tario Esteban Velásquez , 
autor de la iniciativa, señ 
16 que “un acto de justicia 
con el norte productivo de 
Chile, como representante 
deunaregión donde efecti- 
vamente se ha exacerbado 
este tipo de delitos”. 

El proyecto introduce 
unnuevoenel Título Nove- 
no del Código Penal, crean- 
do el delito específico de 
sustracción de minerales, 

  

  

jado interesantes resultados 
acerca de la restauración eco- 

lógica del sector por lo quel 
cumple una vital función como 
corredor biólogico y zona de 
amortiguamiento, lo cual pue- 
de verse gravemente afectado 

pora realización de estaacti- 
vidad deportiva, incompatible. 

En este mismo sentido, 
destacó la importancia de la 
denuncia realizada por redes 
sociales por parte de la comu- 
nidad atacameña de Toconao, 

lo que potencia el trabajo en 
conjunto quese vienerealizan- 
do, especialmente para la con- 
servación ecológica de este lu- 

gar. “Como Conaf Antofagasta 
somos enfáticos en condenar 

este tipo de actividades que se 
encuentran legal y expresa- 
mente prohibidas dentro de las 
áreas protegidas del Estado y 
hacemos un llamado ala ciuda- 

danía al respeto de estos frági- 
les ecosistemas”, recalcó Anita 

Huichaman. cs   
ce el comiso obligatorio de 
vehículos, armas, herra- 
mientaso instrumentos uti- 
lizados en el delito. 

Asimismo, seconsidera 
delito la tenencia injustifi- 
cada de minerales en las 
formas mencionadas, con 
agravantessi el objetivo en 
la fundición o refundición. 
Elusode guías, certificados 
oformularios falsos parafa- 
cilitar la comercialización 
será penado con presidio 
menor ensugradomedioa 
máximo. 

El proyecto también in- 
corpora la sustracción de 
minerales al catálogo dede- 
litos que pueden sersancio- 

nadoscon mayor severidad 
por afectar redes de servi- 
cios públicos, incluyendo 
ahora expresamente las te- 
lecomunicaciones, trans- 
porte ferroviario y tecnolo- 
gíasdelainformación. 3      
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